
Aviso de Sala de 25 de noviembre de 2020 

 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., anuncia que a la hora de las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.) del día veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), someterá a consideración de los Magistrados 

Martha Isabel García Serrano e Hilda González Neira con quien 
integra la Sala que preside la suscrita, los siguientes proyectos: 

 
 
 

ACCIONES DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

1 2020-01734-00 

Acción de tutela 

 Multimundo Corporation Juzgado 13 Civil del Circuito de de 

Bogotá.  

 

Decisión: 

2 2020-01769-00 

Acción de tutela 

Donaldo Márquez Muñoz Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá, 

Bancolombia, Asinal Analytica S.A.S. y 

Asinal S.A.S. Laboratorio 

Decisión: 

3 2020-01780-00 

Acción de tutela 

Alejandro Pinzón Hernández Superintendencia de Industria y 
Comercio. 
 

Decisión: 

 

ACCIONES DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  
 

4 2020-00106-01 

Acción de tutela 

Cecilia Espitia de Zambrano Secretaria de Educación de 
Cundinamarca, Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio y 
Fiduprevisora S.A. 

 

5 2020-00245-01 

Acción de tutela 

Electrificadora del Meta SA Ministerio de Minas y Energías 

 

6 2020-00367-01 

Acción de tutela 

Elsa Tulia Rodríguez Acero Nueva EPS e IPS Health & Life  

 

Decisión: 



 

PROCESOS CIVILES 
 

7 2015-01231-02 

Responsabilidad 

civil contractual 

María Nelly Guerrero   

Salazar y otros 

La Previsora SA 

Decisión 

8 2019-00070-01 

Responsabilidad 

civil contractual 

Laboratorio María Salome SAS   TSO SAS 

Decisión 

 

 

Nota y acta de aprobación: en algunos casos se puede alterar el 
orden para fallo, por asunto temático, según el art. 16 de la Ley 1285 

de 2009 o por vicisitudes de cada trámite. Las observaciones que se 
consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que 
trata el art. 57 de la Ley 270 de 1996. Se fija el presente aviso en lugar 
visible de la Secretaría del Tribunal, hoy veinticuatro (24) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) y se remite copia del mismo a los 
demás integrantes de la sala. 
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